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1. Donación de Silla de Ruedas 

2. Donación de Artículos para la Movilidad (Bastones, Muletas, Andadores) 

3. Donación de Víveres y/o Pañales 

4. Celebración de fiestas conmemorativas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTOS OFICINA MUNICIPAL DE 
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OMD 

Oficina Municipal de Atención a las Personas con 

Discapacidad 

 

 
 

 
Fecha: 

Abril, 2022 

 
Nombre del procedimiento: 

Donación de Silla de Ruedas y carrito PET 

 
Tiempo: 

Indefinido. 

 
Descripción General: 

Es el apoyo dirigido al vecino del municipio de escasos recursos, con discapacidad física, con el objetivo de brindar mejores condiciones 

de vida. La oficina trabaja en base a gestiones dirigidas a instituciones que apoyan al sector discapacidad  

Usuarios: 
 Vecinos del Municipio con alguna discapacidad física, niño/a, jóvenes o adultos. 

Requisitos: 

 Fotocopia de DPI o Cédula de solicitante 
 Fotocopia de DPI o Cédula de beneficiario (a) si fuera menor de edad certificación de nacimiento 
 Constancia medica de discapacidad reciente 
 Carta de solicitud dirigida al alcalde 
 Llenado de Formulario de la institución donante con medidas de la persona que solicita, el cual realizará el técnico o encargado de la 

OMD 
 Entrega de fotografía (una de frente y otra de costado) de la persona que solicita sentado en una silla plástica 

 

No. Descripción Secuencial Responsable 

1 
Brindar información al vecino (a), sobre los requisitos que deben llenar para optar al 
beneficio. 

Técnico de la OMD 

2 Recibir y revisar papelería. Técnico de la OMD 

3 Gestión de certificado médico si él o la interesado (a) no tiene los medios para hacerlo. Técnico de la OMD 

4 Entrega de papelería solicitada a la institución donante Técnico de la OMD 

5 Revisión de la papelería por la institución donante Técnico de la OMD 

6 Si aplica a  la donación de silla de ruedas, se brinda el traslado al paciente y un 
acompañante al lugar donde se le es entregada la misma. Para lo cual se le hace una solicitud 
al Alcalde Municipal para el transporte de las personas. 

Técnico de la OMD 

7 Autorización del transporte y entrega de sillas de ruedas y carrito pet por 
el Alcalde y la institución donante 

Alcalde Municipal/ Institución 
Donante 

8 Fin del procedimiento   



 

P á g i n a  564 | 799 
 

 
  
  

 
 
                              
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

P á g i n a  565 | 799 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 OMD 

Oficina Municipal de Atención a las Personas con 

Discapacidad 

 

 
 

 
Fecha: 

Abril, 2022 

 

 
Nombre del procedimiento: 

Donación de Artículos para la Movilidad (bastones, muletas y andadores) 

 
Tiempo: 

Indefinido. 

 
Descripción General: 

Es el apoyo dirigido al vecino del municipio de escasos recursos, con algún impedimento físico y/o enfermedad, con el objetivo de brindar 

mejores condiciones de vida. 

Usuarios: 

 Vecinos del Municipio. 
Requisitos: 

 Fotocopia de DPI del solicitante 

 Solicitud dirigida al Alcalde con número de teléfono y dirección del beneficiario 

 Fotocopia del DPI del beneficiario, si fuese menor de edad fotocopia de partida de nacimiento 

 Dos fotografías del vecino beneficiado con su artículo de movilidad 

 Constancia médica de situación de discapacidad reciente 
 

No. Descripción Secuencial Responsable 

1 
Brinda información al interesado (a), sobre los requisitos que deben llenar para optar al 
beneficio. 

Técnico de la OMD 

2 
Entrega expediente para su revisión  

Interesado  

3 Recibe y revisa la papeleria  Técnico de la OMD 

4 Gestión de certificado médico si él o la interesada (a) no tiene los medios para hacerlo. Técnico de la OMD 

5 Entrega de papelería solicitada a la institución donante Institución donante 

6 Si aplica a la donación, se brinda el traslado al   paciente y un acompañante al lugar donde 
se le es entregada la misma. Para lo cual se le hace una solicitud al Alcalde Municipal para el 
transporte de las personas. 

Técnico de la OMD 

7  
 Autoriza el transporte y entrega de los articulo por el Alcalde y la 
institución donante 

Alcalde Municipal/ Institución 
Donante 

8 Fin del procedimiento   
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FLUJOGRAMAS: Donación de víveres y/o pañales 
 

 
 
 

 
 

 

 

OMD 

Oficina Municipal de Atención a las Personas con 

Discapacidad 

 

 
 

 
Fecha: 

Abril, 2022 

 
Nombre del procedimiento: 

Donación de víveres y/o pañales 

 
Tiempo: 

Indefinido 

Descripción General: 

Es el apoyo dirigido al vecino con discapacidad y de escasos recursos, con el objetivo de suplir algunas de las necesidades básicas y 

brindar mejores condiciones de vida. 

Usuarios: 

 Vecinos del Municipio con discapacidad. 

Requisitos: 

 Fotocopia de DPI de la persona solicitante 

 Fotocopia de DPI o fe de edad de la persona beneficiaria que posee la discapacidad  

  Ser vecino residente del municipio 

 Realizar una solicitud  

 Haberse realizado un estudio socioeconómico en la OMD 

No. Descripción Secuencial Responsable 

1. Brinda información al vecino (a) de los requisitos que debe cumplir para 
ser beneficiado  

 
 

TECNICO DE LA OFICIA 

MUNICPAL DE 

DISCAPACIDAD 

 

2. 
Realiza estudio socioeconómico al interesado 

3. Dirige solicitud al Alcalde adjuntando copia de DPI del interesado 

4. 
Revisa y analiza si procede o no la solicitud, de ser así firma y sella 
aprobando la misma, remitiéndola a compras  

ALCALDE MUNICIPAL 

5. 
 
Realiza la adquisición del producto, entregándolo a OMD para el 
trámite correspondiente  

 
ENCARGADA DE COMPRAS 

 
6. 

Notifica al interesado y entrega el producto, tomando fotografías del 
acto de entrega para constancia,  

TECNICO DE LA OMD 

7.  Fin del Procedimiento   
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OMD 

Oficina Municipal de Atención a las Personas con 

Discapacidad 

 

 
 

 
Fecha: 

Abril, 2022 

Nombre del procedimiento: 

Celebración de fiestas conmemorativas de discapacidad 

 
Tiempo: 

Indefinido. 

 
Descripción General: 

Son las actividades que se requieren realizar para la celebración de los días conmemorativos. 
 

Usuarios: 

 Personas con discapacidad 

 Familiares de las personas con discapacidad 

 CONADI 

 
Requisitos: 

 Ninguno  
 

No. Descripción Secuencial Responsable 

1 
Se realiza la Planificación de la actividad. 

Técnico de la OMD 

2 Solicita insumos al despacho municipal para su aprobación, lugar, mobiliario y refacción para 
los participantes. 

Técnico de la OMD 

3 Revisa, firma, autoría y envía a la Unidad de Compras. Alcalde Municipal  

4  Realiza la compra de insumos. Encargada de Compras 

5 Se realiza programa de actividades a realizarse durante el evento. Técnico de la OMD 

6 Se hace la invitación personalizada a quienes van asistir a dicho evento Técnico de la OMD 

7 Realiza reunión de comisiones con las personas de apoyo de DMM. Técnico de la OMD 

8 Dan inicio a las actividades programadas y finaliza el procedimiento   
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FLUJOGRAMA: Celebración de fiestas conmemorativas de discapacidad 
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